
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

1 LEGISLATURA 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY 

6 de abril de 1981 Núm. 39-IV 

APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Defensor del Pueblo. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 24 de marzo 
de 1981, aprobó, de conformidad con lo es- 
tablecido en los artículos 81 y 90 de la 
Constitución, la proposición de Ley Orgá- 
nica del Defensor del Pueblo, con el texto 
que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
26 de marzo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

TITULO 1 

Nombramiento, cese y condiciones 

CAPITULO 1 

Carácter y elección 

Artículo 1.' 

El Defensor del Pueblo es el d t o  comi- 
sionado de las Cortes Generdes designado 
por éstas para la defensa de los derechos 
comprendidos en el Título 1 de la Consti- 
tución, a cuyo efecto podrá supervisar la 
actividad de la Administración, dando 
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cuenta a las Cortes Generales. Ejercerá las 
funciones que le encomienda la Constitu- 
ción y la presente ley. 

Artículo 2.' 

1. El Defensor del Pueblo será elegido 
por las Cortes Generales para un período 
de cinco años, y se dirigirá a las mismas a 
través de los Presidentes del Congreso y 
del Senado, respectivamente. 

2. Tanto en el Congreso como en el Se- 
nado se designará una Comisión encarga- 
da de relacionarse con el Defensor del Pue- 
blo e informar d Pleno en cuantas oca- 
siones sea necesario. 
3. Ambas Comisiones se reunirán con- 

juntamente cuando así lo acuerde el Pre- 
sidente del Congreso, y en todo caso y bajo 
su presidencia, para proponer a los Ple- 
nos de las Cámaras el candidato o candi- 
datos a Defensor del mieblo. 

Los acuerdos de la Comisión se adopta- 
rán por mayorfa simple. 

4. Propuesto el candidato o candidatos, 
se convocará en término no inferior a diez 
días al Pleno del Congreso para que pro- 
ceda a su elección. Será designado quien 
obtuviese una votación favorable de las 
tres quintas partes de los miembros del 
Congreso y posteriormente, en un plazo 
máximo de veinte días, fuese ratificado por 
esta misma mayoría del Senado. 
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5. Caso de no alcanzarse las mencio- 
nadas mayorías, se procederá en nueva se 
sión conjunta de ambas Comisiones, y en 
el plazo máximo de un mes, a formular 
sucesivas propuestas. En tales casos, una 
vez conseguida la mayoría de los tres quin- 
tos en el Congreso, la designación quedará 
realizada al alcanzarse la mayoría abse 
luta del Senado. 

6. Designado el Defensor del Pueblo se 
reunirán de nuevo en sesión conjunta las 
Comisiones del Congreso y del Senado pa- 
ra otorgar su conformidad previa al nom- 
bramiento de los adjuntos que le sean pro- 
puestos por aquél. 

Artículo 3." 

Podrá ser elegido Defensor del Pueblo 
cualquier español mayor de edad que se 
encuentre en el pieno disfrute de sus de- 
rechos civiles y políticos. 

Artículo 4." 

1. Los Presidentes del Congreso y del 
Senado acreditarán conjuntamente con 
sus firmas el nombramiento del Defensor 
del Pueblo, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

2. El Defensor del Pueblo tomará pose- 
sión de su cargo ante las Mesas de ambas 
Cámaras reunidas conjuntamente. pres- 
tando juramento o promesa de fiel desem- 
peño de su función. 

CAPITULO 11 

Cese y sustitución 

Artículo 5." 

1. El Defensor del Pueblo cesará por al- 
guna de las siguientes causas: 

1) Por renuncia 
2) Por expiración del plazo de su nom- 

bramiento. 
3) Por muerte o por incapacidad sobre- 

venida.. 
4) Por act.uar con notoria negligencia 

en el cumplimiento de las obligacio 
nes y deberes del cargo. 

5) Por haber sido condenado, median- 
te sentencia firme, por delito doloso. 

2. La vacante en el cargo se declarará 
por el Presidente del Congreso en los ca- 
sos de muerte, renuncia y expiración del 
plazo del mandato. En los demás casos se 
decidirá, por mayoría de las tres quintas 
partes de los componentes de cada Cáma- 
ra, mediante debate y previa audiencia del 
interesado. 
3. Vacante el cargo se iniciará el pro- 

cedimiento para el nombramiento de nue- 
vo Defensor del Pueblo en plazo no supe- 
rior a un mes. 

4. En los casos de muerte, cese o inca- 
pacidad temporal o definitiva del Defen- 
sor del Pueblo y en tanto no procedan las 
Cortes Generales a una nueva designación, 
desempeñarán sus funciones, interinamen- 
te, en su propio orden, los Adjuntos al De- 
fensor del Pueblo. 

CAPITULO III 

Prerrogativas e incompatibilidades 

Artículo 6.O 

1. El Defensor del Pueblo no estará su- 
jeto a mandato imperativo alguno. No re- 
cibirá instrucciones de ninguna Autoridad. 
Desempeñará sus funciones con autono- 
mía y según su criterio. 

2. El Defensor del Pueblo gozará de in- 
violabilidad. No podrá ser detenido, expe- 
dientado, multado, perseguido o juzgado 
en razón a las opiniones que formule o a 
los actos que realice en el ejercicio de las 
competencias propias de su cargo. 
3. En los demás casos, y mientras per- 

manezca en el eejrcicio de sus funciones, 
el Defensor del Pueblo no podrá ser dete- 
nido ni retenido sino en caso de flagrante 
delito, correspondiendo la decisión sobre 
su inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio exclusivamente a la Sala de lo Pe- 
nal del Tribunal Supremo. 

4. Las anteriores reglas serán aplica- 
bles a los Adjuntos del Defensor del h e -  
ble en el cumplimiento de sus funciones. 
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Artículo 7." 

1. La condición de Defensor del Pueblo 
es incompatible con todo mandato repre- 
sentativo con todo cargo político o activi- 
dad de propaganda politica; con la pema- 
nencia en el servicio activo de cualquier 
Administración pública: con la afiliación 
a un partido político o el desempeño de 
funciones directivas en un partido político 
o en un sindicato, asociación o fundación, 
y con el empleo al servicio de los mismos; 
con el ejercicio de las carreras judicial y 
fiscal, y con cualquier actividad profsio- 
nal, liberal, mercantil o laboral. 

2. El Defensor del Pueblo deberá cesar, 
dentro de los diez días siguientes a su nom- 
bramiento y antes de tomar posesión, en 
toda situación de incompatibilidad que pu- 
diere afectarle, entendiéndose en caso con- 
trario que no acepta, el nombramiento. 
3. Si la incompatibilidad fuere sobreve- 

nida una vez posesionado del cargo, se en- 
tenderá que renuncia al mismo en la fe-  
cha en que aquélla se hubiere producido. 

CAPITULO IV 

De los Adjuntos del Defensor del Pueblo 

Artículo 8." 

1 El Defensor del Pueblo estará auxi- 
liado por un Adjunto Primero y un Adjun- 
to Segundo, en los que podrá delegar sus 
funciones y que le sustituirán por su or- 
den, en el eejrcicio de las mismas, en los 
supuestos de imposibilidad temporal y en 
los de cese. 

2. El Defensor del Pueblo nombrará y 
separará a sus Adjunta previa confomi- 
dad de las Cámaras en la forma que de- 
terminen sus Reglamentos. 

3. El nombramiento de los Adjuntos se. 
rá publicado en el "Baletín Oficial del ES 
tad0". 

4. A los Adjuntos les será de aplicaciór 
lo dispuesto para el Defensor del Pueblc 
en 1o.s artículos 3.". 6." y 7." de la presentt 
Ley. 

TITULO 11 

Del procedimiento 

CAPJTULO 1 

niciación y contenido de la investigación 

Prtículo 9 . O  

1. El Defensor del mieblo podrá iniciar 
1 proseguir de oficio o a petición de par- 
:e, cualquier investigación conducente al 
ssclarecimiento de los actos y resolucio- 
les de la Administración pública y sus 
agentes, en relación con los ciudadanos, 
a la luz de lo dispuesto en el artículo 103, 
1, de la Constitución, y el respeto debido 
P los Derechos proclamados en su Título 
primero. 

2. Las atribuciones del Defensor del 
Pueblo se extienden a la actividad de los 
ministros, autoridades administrativas, 
funcionarios y cuaiquier persona que a- 
túe al servicio de las Administraciones pú- 
blicas. 

Artículo 10 

1. Podrá dirigirse al Defensor del he- 
blo toda persona, natural o jurídica que in- 
voque un interés legítimo, sin restricción 
alguna. No podrán constituir impedimen- 
to para ello la nacionalidad, residencia, se- 
xo, minoría de edad, la incapacidad lega2 
del sujeto, el internamiento en un centro 
penitenciario o de reclusión o, en general, 
cualquier relación especial de sujeción o 
dependencia de una Administración o Po- 
der público. 

2. Los Diputados y Senadores indivi- 
dualmente, las comisiones de investigación 
o relacionadas con la defensa general o 
parcial de los derechos y libertades públi- 
cas y, principalmente, la.. de relación con 
el Defensor del Pueblo constituidas en las 
Cámaras, podrán solicitar mediante escri- 
l o  motivado la intervención del Defensor 
del Pueblo para la investigación o escla- 
recimiento de actos ,resoluciones y conduc- 
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tas concretas producidas en las Adminic 
iraciones públicas, que afecten a un ciu 
dadano o grupo de ciudadanos, en el ám 
bit0 de sus competencias. 

3. No podrá presentar quejas ante e 
Defensor del Pueblo ninguna autoridad ad 
ministrativa en asuntos de su competen 
Cia .  

1. La correspondencia dirigida al De- 
rnsor del Pueblo y que sea remitida des- 
e cualquier centro de detención, interna- 
iiento o custodia de las personas, no po- 
rá ser objeto de censura de iiingíin tipo. 
2. Tampoco podrán ser objeto de escu- 

cha o interferencia las conversaciones que 
se produzcan entre el Defensor del Pue- 
blo o sus delegados y cualquier otra per- 
sona de las enumeradas en el apartado an- 
terior. 

Artículo 11 

1. La actividad del Defensor del Pueblc 
no se verá interrumpida en los casos er 
que las Cortes Generales no se mcuentrer 
reunidas, hubieren sido disueltas o hubie- 
re expirado su mandato. 

2. En las situaciones previstas en e‘ 
apartado anterior, el Defensor del Pueblc 
Fe dirigirá a las Diputaciones Permanen- 
tes de las Cámaras. 

3. La declaración de los estados de ex- 
cepción o de sitio no interrumpirán la ac- 
tividad del Defensor del heblo,  ni el de- 
recho de los ciudadanos de acceder al 
mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 55 de la Constitución. 

CAPITULO 11 

Ambito de competeiicias 

Artículo 12 

1. El Defensor del Pueblo podrá, en t e  
do caso, de oficio o a instancia de parte, 
supervisar por sí mismo la actividad de 
la Comunidad Autónoma en el ámbito de 
competencias definido por esta Ley. 

2. A los efectos de lo previsto en el pá- 
rrafo anterior, los órganos similares de las 
Comunidades Autónomas coordinarán sus 
funciones con las del Defensor del Pueblo 
y éste podrá solicitar su cooperación. 

Artículo 13 

Cuando el Defensor del Pueblo reciba 
quejas referidas al funcionamiento de la 
Administración de Justicia, deberá dirigir- 
las al Ministerio Fiscal para que éste in- 

vestigue su redidad y adopte las medidas 
oporlunas con arreglo a la ley, o bien dé 
trasládo de las mismas al Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, según el tipo de re- 
clamación de que se tra&, todo ello sinl 
perjuicio de la referencia que, en su in- 
forme general a las Cortes Generales, pue- 
da hacer al tema. 

Artículo 14 

El Defensor del Pueblo velará por el res- 
peto de los derechos proclamados en el 
Título primero de la Constitución en el ám- 
bito de la, Administración Militar, sin que 
ello pueda entrañar una interferencia en 
el mando de la Defensa Nacional. 

CAPITULO 111 

Tramitación de I a s  quejas 

ktículo 15 

1. Toda queja se presentará firmada 
3or el interesado, con indicación de su 
iombre, apellidos y domicilio, en escrito 
‘azonado, en papel común y en el plazo 
náximo de un año, contado a partir del 
nomento en que tuviera conocimiento de 
os hechos objeto de la misma. 

2. Todas las actuaciones del Defensor 
le1 Pueblo son gratuitas para el inter- 
lo y no será preceptiva la asistencia de 
etrado ni de procurador. De toda queja; 
e acusará recibo. 

Lrtículo 16 
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Artículo 17 

1. El Defensor del Pueblo registrará y 
acusará recibo de las quejas que se le for- 
mulen, que tramitará o rechazará. En es- 
te último caso lo hará en escrito motiva- 
do, pudiendo informar al interesado sobre 
las vías más oportunas para ejercitar su 
acción, caso de que a su entender hubiese 
alguna y sin perjuicio de que el interesado 
pueda utilizar las que considere más per- 
tinentes. 

2. El Defensor del Pueblo no entrará en 
el examen individual de aquellas quejas 
sobre las que esté pendiente resolución ju- 
dicial y lo suspenderá si, iniciada su ac- 
tuación, se interpusiere por persona inte- 
resada demanda o recurso ante los Tri- 
bunales ordinarios o el Tribunal Constitu- 
cional. Ello no impedirá, sin embargo, la 
investigación sobre los problemas genera- 
les planteados en las quejas presentadas. 
En cualquier caso velará por que la Ad- 
ministración resuelva expresamente, en 
tiempo y forma, las peticiones y recursos 
que le hayan sido formulados. 

3. El Defensor del h e b l o  rechazará las 
quejas anónimas y podrá rechazar q u é -  
llas en las que advierta mala fe, carencia 
de fundamento, inexistencia de preten- 
sión, así como aquellas otras cuya trami- 
tación irrogue perjuicio al legítimo dere- 
cho de tercera persona. Sus decisiones no 
serán susceptibles de recurso. 

Artículo 18 

1. Admitida la queja el Defensor del 
Pueblo promoverá la oportuna investige 
ción sumaria e informal para el esclare- 
cimiento de los supuestos de la misma. En 
todo caso dará cuenta del contenido sus- 
tancial de la solicitud al Organismo o a la 
Dependencia Administrativa procedenta 
con el f in  de que por su Jefe, en el plazo 
máximo de quince días, se remita infor- 
me escrito. Tal plazo será ampliable cuan- 
do concurran circunstancias que lo acon- 
sejen a juicio del Defensor del Pueblo. 

2. La negativa o negligencia del funcio- 
nario o de sus superiores responsables al 

envío del informe inicial solicitado podrá 
ser considerada por el Defensor del Pue- 
blo como hostil y entorpecedora de sus 
funciones, haciéndola pública de inmedia- 
to y destacando tal calificación en su in- 
forme aiiual o especial, en su caso, a las 
Cortes Genera.les. 

CAPITULO IV 

Obligación de colaboración de los Organis- 
mos requeridos 

Artículo 19 

1. Todos los poderes públicos están 
obligados a auxiliar con carácter preferen- 
te y urgente al Defensor del Pueblo en sus 
investigaciones e inspecciones. 

2. En la fase de comprobación e inves- 
tigación de una queja o en expediente ini- 
ciado de oficio, el Defensor del Pueblo, su 
Adjunto, o la persona en quien él delegue, 
podrán personarse en cualquier centro de 
la Administración pública, dependientes 
de la misma o afectos a un servicio públi- 
co, para comprobar cuantos datos fueren 
menester, hacer las entrevistas personales 
pertinentes o proceder al estudio de los ex- 
pedientes y documentación necesaria. 

3. A estos efectos no podrh negársele el 
acceso a ningún expediente o documenta- 
ción administrativa o que se encuentre re- 
lacionada con la actividad o servicio objeto 
de la investigación, sin perjuicio de lo que 
se dispone en el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 20 

1. Cuando la queja a investigar afecta- 
re a la conducta de las personas al servi- 
rio de la Administración, en relación con 
la función que desempeñan el Defensor 
del Pueblo dará cuenta de la misma al 
afectado y a su inmediato superior u Or- 
ganismo de quien aquél dependiera. 

2. El afectado responderá por escrito, 
y con la aportación de cuantos documen- 
Los y testimonios considere oportunos, en 
21 plazo que se le haya fijado, que en nin- 
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gún caso será inferior a diez días, pudien- 
do ser prorrogado, a instancia de parte, 
por la mitad del concedido. 
3. El Defensor del Pueblo podrá com- 

probar la veracidad de los mismos y pro- 
poner al funcionario afectado una entre- 
vista ampliatoria de datos. Los funciona- 
rios que se negaren a ello podrán ser re- 
queridos por aquél para que manifiesten 
por escrito las razones que justifiquen tal 
decisión. 

4. La información que en el curso de 
una investigación pueda aportar un fun- 
cionario a través de su testimonio perso- 
nal tkndrá el c d c t e r  de reservada, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley de En- 
juiciamiento Criminal sobre la denuncia 
de hechos que pudiesen revestir carácter 
delic tivo. 

Artículo 21 

El superior jerárquico u Organismo que 
prohiba al funcionario a sus órdenes o 
servicio responder a la requisitoria del De- 
fensor del Pueblo o entrevistarse con él, 
deberá manifestarlo por escrito, debida- 
mente motivado, dirigido al funcionario y 
al propio Defensor del Pueblo. El Defen- 
sor del Pueblo dirigirá en adelante cuan- 
tas actuaciones investigadoras sean nece- 
sarias al referido superior jerárquico. 

CAPITULO V 

Sobre documentos reservados 

Artículo 22 

1. El Defensor del Pueblo podrá solici- 
tar a los Poderes publicos todos los docu- 
mentos que considere necesarios para el 
desarrollo de su función incluidos aquéllos 
clasificados con el carácter de secretos de 
acuerdo con la ley. En este último su- 
puesto la no remisión de dichos documen- 
tos deberá ser acordada por el Consejo de 
Ministros y se acompañará una certifica- 
ción acreditativa del acuerdO denegatorio. 

2. Las investigaciones que realice el De- 
fensor del Pueblo y el personal dependien- 
te del mismo, así como los trámites proce- 
diment'ales, se verificarán dentro de la más 
absoluta reserva, tanto con respecto a los 
particulares, como a las dependencias y 
demás organismos públicos, sin perjuicio 
de las consideraciones que el Defensor del 
Pueblo considere oportuno incluir en sus 
informes a las Cortes Generales. Se dis- 
pondrán medidas especiales de protección 
en relación con los documentos clasifica- 
dos como secretos. 
3. Cuando entienda que un documento 

declarado secreto y no remitido por la Ad- 
ministración pudiera afectar de forma de- 
cisiva a la buena marcha de su investiga- 
ción, lo pondrá en conocimiento de las Co- 
misiones del Congreso y del Senado a que 
se refiere el artículo 2." de esta Ley. 

CAPITULO VI 

Responsabiiidades de las autoridades 
y funcionarios 

Articulo 23 

Cuando las actuaciones practicadas re- 
velen que la queja ha sido originada presu- 
miblemente por el abuso, arbitrariedad, 
discriminación, error, negligencia u omi- 
sión de un funcionario, el Defensor del Pue- 
blo podrá dirigirse al afectado haciéndole 
constar su criterio al respecto. Con la mis- 
ma fecha dará traslado de dicho escrito al 
superior jerárquico, formulando las suge- 
rencias que considere oportunas. 

Artículo 24 

1. La persistencia en una act!itud hos- 
til o entorpecedora de la labor de investi- 
gación del Defensor del Pueblo por parte 
de cualquier organismo, funcionarios, di- 
rectivo o persona al servicio de la Admi- 
nistración pública, podrá ser objeto de un 
informe especial, además de destacarlo en 
la sección correspondiente de su informe 
anual. 



2. El funcionario que obstaculizare la 
investigación del Defensor del Pueblo me- 
diante la negativa o negligencia en el en- 
vío de los informes que éste solicite, o en 
facilitar su acceso a expedientes o docu- 
mentación administrativa necesaria para 
la investigación, incurrirá en el delito de 
desobediencia. El Defensor del Pueblo dará 
traslado de los antecedentes precisos al Mi- 
nisterio Fiscal para el ejercicio de las ac- 
ciones oportunas. 

Artículo 25 

1. Cuando el Defensor del Pueblo, en 
razón del ejercicio de las funciones propias 
de su cargo, tenga conocimiento de una 
conducta o hechos presumiblemente delic- 
tivos, lo pondrá de inmediato en conoci- 
miento del Fiscal General del Estado. 

2. En cualquier caso el Fiscal General 
del Estado informará periódicamente al 
Defensor del Pueblo, o cuando éste lo soli- 
cite, del trámite en que se hallen las ac- 
tuaciones iniciadas a su instancia. 
3. El Fiscal General del Estado pondrá 

en conocimiento del Defensor del Pueblo 
todas aquellas posibles irregularidades ad- 
ministrativas de que tenga conocimiento 
el Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 26 

El Defensor del Pueblo podrá, de oficio, 
ejercitar la acción de responsabilidad con- 
tra todas las aumridades, funcionarios y 
agentes civiles del orden gubernativo o ad- 
ministrativo, incluso local, sin que sea ne- 
cesaria en ningún caso la previa reclama- 
ción por escrito. 

CAPITULO VI1 

Gastos causadcm a particulares 

Los gastos efectuados o perjuicios ma- 
teriales causados a los particulares que no 
hayan promovido la queja, al ser llamados 

a informar por el Defensor del Pueblo, se- 
rán compensados con cargo a su presu- 
puesto, una vez justificados debidamente. 

TITULO 111 

De las resoluciones 

CAPITULO 1 

Contenido de las resoluciones 

Artículo 28 

1. El Defensor del Pueblo, aun no sien- 
do competente para modificar o anular los 
actos y resoluciones de la Administración 
pública, podrá, sin embargo, sugerir la mo- 
dificación de los criterios utilizados para 
la producción de aquéllos. 

2. Si como consecuencia de sus investi- 
gaciones llegase al convencimiento de que 
el cumplimiento riguroso de la norma pue- 
de provocar situaciones injustas o perju- 
diciales para los administrados, podrá su- 
gerir al órgano legislativo competente o a 
la Administración la modificación de la 
misma. 
3. Si las actuaciones se hubiesen reali- 

zado con ocasión de servicios prestados por 
particulares en virtud de acto administra- 
tivo habilitante, el Defensor del Pueblo po- 
drá instar de las autoridades administra- 
tivas competentes el ejercicio de sus po- 
testades de inspección y sanción. 

Articulo 29 

El Defensor del Pueblo está legitimado 
para interponer los recursos de inconstitu- 
cionalidad y de amparo, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Constitución y en la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional. 

Artículo 30 

1. El Defensor del Pueblo, con ocasión 
de sus investigaciones, podrá formular a 
las autoridades y funcionarios de las Ad- 
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ministraciones públicas advertencias, re- 
comendaciones, recordatorios de sus debe- 
res legales y sugerencias para la adopción 
de nuevas medidas. En todos los casos, las 
autoridades 'J los funcionarios vendrán 
obligados a responder por escrito en tér- 
mino no superior al de un mes. 

2. Si formuladas sus recomendaciones 
dentro de un plazo razonable no se produ- 
ce una medida adecuada en tal sentido por 
la autoridad administrativa afectada o 6s- 
te no informa ai Defensor del Pueblo de 
las razones que estime para no adoptarlas, 
el Defensor del Pueblo podrá poner en co- 
nocimiento del Ministro del Departamento 
afectado, o sobre la máxima autoridad de 
la Administración afectada, los anteceden- 
tes del asunto y las recomendaciones pre- 
sentadas. Si tampoco obtuviera una justi- 
ficación adecuada, incluirá tal asunto en 
su informe anual o especial con mención 
de los nombres de las autoridades o fun- 
cionarios que hayan adoptado tal actitud 
entre los casos en que considerando el De- 
fensor del Pueblo que era posible una so- 
lución positiva, ésta no se ha conseguido. 

CAPITULO 11 

Notificaciones y comunicaciones 

Articulo 31 

1. El Defensor del Pueblo informará al 
interesado del resultado de sus investiga- 
ciones y gestión, así como de la respuesta 
que hubiese dado la Administración o fun- 
cionario implicados, salvo en el caso de que 
éstas, por su naturaleza, fuesen considera- 
das como de carácter reservado o declara- 
das secretas. 

2. Cuando su intervención se hubiere 
iniciado de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 10, el Defensor del 
Pueblo informará al narlamentario o comi- 
sión competente que lo hubiese solicitado y 
al término de sus investigaciones, de los re- 
sultados alcanzados. Igualmente, cuando 
decida no intervenir informará razonando 
su desestimación. 

3. El Defensor del Pueblo comunicará 
el resultado positivo o negat!ivo de sus in- 
vestigaciones a la autoridad, funcionario 
o dependencia administrativa acerca de la 
cual se haya suscitado. 

CAPITüLO 111 

Informe a las Cortes 

Articulo 32 

1. El Defensor del Pueblo dará cuenta 
anualmente a las Cortes Generales de la 
gestión realizada en un informe que pre- 
sentará ante las mismas cuando se hallen 
reunidas en período ordinario de sesiones. 

2. Cuando la gravedad o urgencia de 
los hechos lo aconsejen podrá presentar 
un informe extraordinario que dirigirá a 
las Diputaciones Permanentes de las Cá- 
maras si éstas no se encontraran reunidas. 

3. Los informes anuales, y en su caso 
los extraordinarios, serán publicados. 

Artículo 33 

1. El Defensor del Pueblo en su informe 
anual dará cuenta del número y tipo de 
quejas presentadas; de aquéllas que hubie- 
sen sido rechazadas y sus causas, así co- 
mo de las que fueron objeto de investiga- 
ción y el resultado de la misma, con espe- 
cificacidn de las sugerencias o recomenda- 
ciones admitidas por las Administraciones 
públicas. 

2. En el informe no constarán datos 
personales que permitan la pública iden- 
tificación de los interesados en el procedi- 
mientb investigador, sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artfculo 24, 1. 
3. El informe contendrá igualmente un 

anexo, cuyo destinatario serán las Cortes 
Generales, en el que se hará constar la li- 
quidación del presupuesto de la institución 
en el período que corresponda. 

4. Un resumen del informe será ex- 
puesto oralmente por el Defensor del Pue- 
blo ante los Plenos de ambas Cámaras, pu- 
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diendo intervenir los Grupos parlamenta- 
rios a efectos de fijar su postura. 

TITULO Iv 
Medios personales y materiales 

CAPITULO 1 

Personal 

Artículo 34 

El Defensor del Pueblo podrá designar 
libremente los asesores necesarios para el 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo con 
el Reglamento y dentro de los límites pre- 
supuestarios. 

Artículo 35 

1. Las personas que se encuentren al 
servicio del Defensor del Pueblo, y mien- 
tras permanezcan en el mismo, se consi- 
derarán como personal al servicio de las 
Cortes. 

2. En los casos de funcionarios prove- 
nientes de la Administración pública se les 
reservará la plaza y destino que ocupasen 
con anterioridad a su adscripción a la ofi- 

cina del Defensor del Pueblo y se les com- 
putará a todos los efectos el tiempo trans- 
currido en esta situación. 

Artículo 36 

Los adjuntos y asesores cesarán automá- 
ticamente en el momento de la toma de 
posesión de un nuevo Defensor del Pueblo 
designado por las Cortes. 

CAPITULO 11 

Dotación económica 

Articulo 37 

La dotación económica necesaria para el 
funcionamiento de la institución constitui- 
rá una partida dentro de los Presupuestos 
de las Cortes Generales. 

DISPOSICION l"SIT0RIA 

A los cinco años de entrada en vigor de 
la presente Ley, el Defensor del Pueblo po- 
drá proponer a las Cortes Generales y en 
informe razonado, aquellas modificaciones 
que entienda que deben realizarse a la 
misma. 




